
Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
41001-23-31-
000-2014-
00024-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

MARIA
CONSUELO
ESCOBAR
GRACIA, AURA
MARIA
ESCOBAR
GARCIA,
STELLA GARCIA
DE ESCOBAR Y
OTROS

ELECTRIFICADORA
DEL HUILA Y
OTROS

REPARACION
DIRECTA 24/10/2022

Auto obedece
a lo resuelto
por el
superior

AUTO
OBEDEZCASE Y
CUMPLASE LO
RESUELTO POR
EL H. TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DEL HUILA EN
PROVIDENCIA
DEL 30 DE
AGOSTO DE 2022
QUE RESOLVIO
RECURSO DE
APELACION
REVOCANDO LA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA...

2
41001-33-33-
006-2013-
00282-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

CAYETANO
MARLES ENDO

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE
GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES-
UGPP

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto aprueba
liquidación

AUTO APRUEBA
LIQUIDACION
COSTAS...

3
41001-33-33-
006-2020-
00144-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

KAREN LISETH
RIVERA ORTIZ,
JUAN JOSE
TRUJILLO
PERDOMO,
IVAN RICARDO
RIVERA ORTIZ,
LUIS
FERNANDO
TRUJILLO
PERDOMO,
HECTOR IVAN
RIVERA
RIVERA,
DEIDER
PERDOMO
RIVAS, NOR
MARINA ORTIZ,
JOSUE
TRUJILLO
RIVAS

LA PREVISORA S.A
COMPAÑIA DE
SEGUROS, E.S.E
HOSPITAL
UNIVERSITARIO
HERNANDO
MONCALEANO
PERDOMO,
MEDIMAS EPS
S.A.S

REPARACION
DIRECTA 24/10/2022

Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

PRIMERO:
CONCEDER en el
efecto suspensivo,
el recurso de
apelación
interpuesto por la
abogada de la ESE
HOSPITAL
UNIVERSITARIO
HERNANDO
MONCALEANO
PERDOMO DE
NEIVA y el
abogado de la
PREVISORA S.A.
...

4
41001-33-33-
006-2022-
00071-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

EDNA MARIA
GIRALDO
MORALES

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-FONDO
DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

... SEÑALAR la
hora de las 2:30
P.M., del día jueves
10 de noviembre
de 2022, para la
realización de la
audiencia inicial de
que trata el artículo
180 de la Ley 1437
de 2011, la cual se
realizará a...

5
41001-33-33-
006-2022-
00088-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

GLORIA NANCY
RIVERA
DUSSAN

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-FONDO
DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

... SEÑALAR la
hora de las 2:30
P.M., del día jueves
10 de noviembre
de 2022, para la
realización de la
audiencia inicial de
que trata el artículo
180 de la Ley 1437
de 2011, la cual se
realizará a...

6 41001-33-33- MIGUEL JEISON DEPARTAMENTO NULIDAD Y 24/10/2022 Auto fija ... SEÑALAR la

Juzgados Administrativos de Neiva 1 - 6 y 8 - 9-Juzgado Administrativo 006 JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
ESTADO DE FECHA: 25/10/2022
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006-2022-
00237-00

AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

RAMIREZ
GARCIA

DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

fecha
audiencia y/o
diligencia

hora de las 8:30
A.M., del día
miércoles 09 de
noviembre de
2022, para la
realización de la
audiencia inicial de
que trata el artículo
180 de la Ley 1437
de 2011, la cual se
realizar...

7
41001-33-33-
006-2022-
00411-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

KERLY
VANESSA
ARAUJO
ARAUJO, MARIA
AIDE NIETO
BUITRAGO,
ADALFY
ARAUJO NIETO,
ORFEY YANETH
ARAUJO NIETO,
AIDE ARAUJO
NIETO,
CONSUELO
ARAUJO TAFUR,
CHIRLE DANNY
BOLAÑOS
NIETO, JOSE
ANTONIO
ARAUJO NIETO

FISCALIA GENERAL
DE LA NACION,
NACION - RAMA
JUDICIAL

REPARACION
DIRECTA 24/10/2022 Auto admite

demanda
AUTO ADMITE
DEMANDA...

8
41001-33-33-
006-2022-
00465-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

ADIELA ARAUJO
ESCOBAR

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-
FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto inadmite
demanda

AUTO INADMITE
DEMANDA...

9
41001-33-33-
006-2022-
00468-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

FLOR ALBA
POVEDA
VILLALBA

NACION - RAMA
JUDICIAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto admite
demanda

AUTO ADMITE
DEMANDA...

10
41001-33-33-
006-2022-
00470-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

JORGE
ANTONIO
CASTILLO
SOLORZANO

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-
FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto admite
demanda

AUTO ADMITE
DEMANDA...

11 41001-33-33-
006-2022-
00471-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

EDNA MARIA
BRIGITTE
ROJAS GARZON

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-
FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto inadmite
demanda

AUTO INADMITE
DEMANDA...
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12
41001-33-33-
006-2022-
00473-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

WILLIAN RENE
HOYOS
ROSALES

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-
FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto inadmite
demanda

AUTO INADMITE
DEMANDA...

13
41001-33-33-
006-2022-
00475-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

YANID
HERNANDEZ
MONTEALEGRE

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-
FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto inadmite
demanda

AUTO INADMITE
DEMANDA...

14
41001-33-33-
006-2022-
00477-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

ELSA FABIOLA
ORDOÑEZ
ROBLES

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-
FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto admite
demanda

AUTO ADMITE
DEMANDA...

15
41001-33-33-
006-2022-
00478-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

ISMAEL FELIPE
TRIVIÑO MEJIA

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-
FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto admite
demanda

AUTO ADMITE
DEMANDA...

16
41001-33-33-
006-2022-
00479-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

DAYANA LIZETH
ESPINDOLA
BURGOS

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-
FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto admite
demanda

AUTO ADMITE
DEMANDA...

17 41001-33-33-
006-2022-
00480-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

EDELMIRA
BARRERA LARA

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-
FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

24/10/2022 Auto admite
demanda

AUTO ADMITE
DEMANDA...
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
DEMANDANTE: KAREN LIZETH RIVERA Y OTROS    
DEMANDADO: ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA Y OTROS  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA  
RADICACIÓN:   410013333006 2020 00144 00 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
El 15 de septiembre de 2022 se profirió sentencia mediante la cual se accedió a las 
pretensiones de la demanda1. 
 
El artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, regula el trámite del recurso de apelación contra sentencias. Por consiguiente, 
como los recursos de apelación fueron presentados y sustentados dentro del término 
legal para ello, tal como fue constatado en informe secretarial de fecha 04 de octubre de 
20222; y que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, ni 
propusieron formula conciliatoria, se obedecerá la norma especial contenida en el artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011 y se procederá a conceder ante el superior, el recurso 
impetrado por la abogada de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA3 y el abogado de la PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS4, en el efecto suspensivo conforme el artículo 243 de la Ley 
1437 de 2011.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Neiva; 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 
la abogada de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 
PERDOMO DE NEIVA y el abogado de la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
contra la sentencia de fecha 15 de septiembre de 2022, ante el Honorable Tribunal 
Contencioso Administrativo del Huila, previo registró en el Software de Gestión.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila – sistema oral, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 

                                                           
1 Archivo 178 
2 Archivo 185  
3 Archivos 181-182 
4 Archivos 183-184 
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
 
DEMANDANTE: EDNA MARIA GIRALDO MORALES  
DEMANDADOS:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00071 00 

 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y trámites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior, respectivamente. 
 

1.1. Control de términos 
 
Por intermedio de la secretaría de este Despacho1, se realizó un control de la notificación 
del auto admisorio de la demanda a la parte demandada e intervinientes2, traslado de la 
demanda3, reforma4 y excepciones, encontrando que, tanto el MUNICIPIO DE NEIVA5 
como el MINISTERIO DE EDUCACIÓN6 dieron contestación a la demanda, de lo cual la 
entidad territorial dio cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 
de la Ley 1564 de 20127, por lo que la Secretaría prescindió del traslado8, y, en la media 
que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN no cumplió con dicha actuación, la Secretaría del 
Despacho procedió a realizar la correspondiente fijación en lista9. Ahora bien, se 
encuentra que la parte actora oportunamente descorrió el traslado de las excepciones 
propuestas por la entidad territorial10 y frente al traslado de las excepciones del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN guardó silencio; tal y como se discrimina en el siguiente 
cuadro: 
 

ACTUACIÓN FECHA ARCHIVO 

ADMISIÓN 06/04/2022 012 

NOT. ESTADO 07/04/2022 013 

NOTIFICACIÓN 
ART. 199 y 200 

FOMAG 19/04/2022 015 

MPIO DE NEIVA 19/04/2022 015 

ANDJE 19/04/2022 015 

MIN. PUBLICO 19/04/2022 015 

TÉRMINOS, archivo 031 

NOTIFICA 2 DIAS 30 DIAS 10 REFOR 3 EXCEP 

19/04/2022 21/04/2022 03/06/2022 17/06/2022 027-028 

 
1.2. De las excepciones previas 

                                                           
1 Archivo 031 
2 Archivo 012, Ley 1437 de 2011, artículos 199 y 200 
3 Ley 1437 de 2011, artículo 172 
4 Ley 1437 de 2011, artículo 173 
5 Archivos 020-026 
6 Archivos 016-019 
7 Ley 1437 de 2011, artículo 186, inciso 2, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 
8 Ley 1437 de 2011, artículo 201 A, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 
9 Archivo 030 
10 Archivos 027-028 
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En el presente asunto, el MUNICIPIO DE NEIVA11 enuncia como excepción de mérito la 
““Falta de legitimación en la causa por pasiva”; asimismo, el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN12, propuso como excepción de mérito la “Falta de legitimación en la causa 
por pasiva”. 
 
Ahora bien, en vista que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
incoada por las demandadas, no ataca el ejercicio de la acción, sino la pretensión 
(derecho sustancial reclamado por el accionante)13, será analizada en la etapa de 
sentencia.  
 

1.3. De la fijación de fecha de audiencia inicial 
 
Revisada la demanda14, la contestación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN15 y la 
contestación del MUNICIPIO DE NEIVA16, se avizoran solicitudes probatorias, además 
de las pruebas documentales aportadas; por lo tanto, no se reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2020 que adicionó el artículo 182A a la 
Ley 1437 de 2011 para emitir sentencia anticipada en el presente asunto, por ende, se 
procede a fijar como fecha para la audiencia de inicial de que trata el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011, el día jueves 10 de noviembre de 2022 a las 2:30 p.m. que se 
realizará en forma virtual. 
 

1.4. Requisitos tecnológicos para la audiencia 
 
La plataforma que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual la secretaría realizará la conexión de 
los intervinientes con quince (15) minutos de anticipación a la hora de la audiencia. 
 
Es responsabilidad de los sujetos procesales el verificar y contar con elementos o 
herramientas tecnológicas para asistir a la diligencia. El equipo o dispositivo desde el cual 
se conecten los sujetos procesales e intervinientes debe tener, en forma obligatoria, 
sistema de audio y video.  
 
Durante el trámite de la audiencia tanto el micrófono como el video deben estar cerrados, 
y sólo se deben habilitar al momento de intervenir. Toda intervención debe ser ordenada 
y respetuosa con prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se 
tornen abruptas o sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del 
artículo 44 de la Ley 1564 de 2012. 
 
En caso que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse con 
sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado; la solicitud y su respuesta deben 
cumplir con lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. Quien no lo atienda 
podrá ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ídem. 
 
En el evento de resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberá manifestarlo 
a esta agencia judicial dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 4 de la Ley 2213 
de 2022. 
 

                                                           
11 Archivo 025, pág. 2 
12 Archivo 017, pág. 11-12 
13 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, subsección "a", veinticinco (25) de marzo de dos mil 
diez (2010), radicación número: 05001-23-31-000-2000-02571-01(1275-08), C.P. consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ 
ARANGUREN 
14 Archivo 003, pág. 41-42 
15 Archivo 017, pág. 29 
16 Archivo 025, pág. 9 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 
o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 
la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a las demás partes e intervinientes, so 
pena de tenerlo por no presentado. 
 
Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 
diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 
del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma 
simultánea con el mensaje enviado a esta agencia judicial, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DIFERIR el estudio de la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” presentada por las demandadas a la etapa de sentencia, de conformidad con la 
parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 2:30 P.M., del día jueves 10 de noviembre de 
2022, para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 
de 2011, la cual se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams, con la cuenta del 
juzgado adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el siguiente enlace de conexión: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Y2ViMDY0MWMtMDcxMC00MDY5LWIzOTktOTk3Mzc3NDFjMWRj%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228125a0f9-c9e0-44cb-9ce8-8dd4f4e0a6a2%22%7d  

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
portador de la Tarjeta Profesional 250.292 del C. S. de la J., como apoderado principal 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines del poder general 
obrante en el expediente y; reconocer personería al abogado YEISON LEONARDO 
GARZON GOMEZ, portador de la Tarjeta Profesional 218.185 del C. S. de la J., como 
apoderado sustituto de la cartera ministerial, en los términos y para los fines del poder 
especial obrante en el expediente17. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado ORLANDO RODRIGUEZ RUEDA, 
portador de la Tarjeta Profesional 52.209 del C. S. de la J., como apoderado principal del 
MUNICIPIO DE NEIVA en los términos y para los fines del poder obrante en el 
expediente18.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 

                                                           
17 Archivo 018 
18 Archivo 025, pág. 11 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
 
DEMANDANTE: GLORIA NANCY RIVERA DUSSAN  
DEMANDADOS:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00088 00 

 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior, respectivamente. 
 

1.1. Control de términos 
 
Por intermedio de la secretaría de este Despacho1, se realizó un control de la notificación 
del auto admisorio de la demanda a la parte demandada e intervinientes2, traslado de la 
demanda3, reforma4 y excepciones, encontrando que, tanto el MUNICIPIO DE NEIVA5 
como el MINISTERIO DE EDUCACIÓN6 dieron contestación a la demanda, de lo cual la 
entidad territorial dio cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 
de la Ley 1564 de 20127, por lo que la Secretaría prescindió del traslado8, y, en la media 
que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN no cumplió con dicha actuación, la Secretaría del 
Despacho procedió a realizar la correspondiente fijación en lista9. Ahora bien, se 
encuentra que la parte actora oportunamente descorrió el traslado de las excepciones 
propuestas por la entidad territorial10 y frente al traslado de las excepciones del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN guardó silencio; tal y como se discrimina en el siguiente 
cuadro: 
 

ACTUACIÓN FECHA ARCHIVO 

ADMISIÓN 06/04/2022 012 

NOT. ESTADO 07/04/2022 013 

NOTIFICACIÓN 
ART. 199 y 200 

FOMAG 21/04/2022 014 

MPIO DE NEIVA 21/04/2022 014 

ANDJE 21/04/2022 014 

MIN. PUBLICO 21/04/2022 014 

TÉRMINOS, archivo 030 

NOTIFICA 2 DIAS 30 DIAS 10 REFOR 3 EXCEP 

21/04/2022 25/04/2022 07/06/2022 22/06/2022 026-027 

 
1.2. De las excepciones previas 

                                                           
1 Archivo 030 
2 Archivo 012, Ley 1437 de 2011, artículos 199 y 200 
3 Ley 1437 de 2011, artículo 172 
4 Ley 1437 de 2011, artículo 173 
5 Archivos 022-025 
6 Archivos 016-021 
7 Ley 1437 de 2011, artículo 186, inciso 2, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 
8 Ley 1437 de 2011, artículo 201 A, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 
9 Archivo 029 
10 Archivos 026-027 
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En el presente asunto, el MUNICIPIO DE NEIVA11 enuncia como excepción de mérito la 
““Falta de legitimación en la causa por pasiva”; asimismo, el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN12, propuso como excepciones previas las que denominó “Falta de 
legitimación en la causa por pasiva” y “Falta de reclamación administrativa”. 
 
Ahora bien, en vista que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
incoada por las demandadas, no ataca el ejercicio de la acción, sino la pretensión 
(derecho sustancial reclamado por el accionante)13, será analizada en la etapa de 
sentencia.  
 

1.2.1. Falta de reclamación administrativa 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, indica que, 
si bien se adjuntó escrito de reclamación ante la Fiduprevisora S.A., que no es una 
autoridad administrativa sino una entidad fiduciaria encargada de constituir una fiducia 
mercantil con los recursos que integral el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, para administrarlos, invertirlos y destinarlos al cumplimiento de los objetivos 
previstos, conforme a las instrucciones impartidas por el Consejo Directivo. 
 
Agrega que no se observa agotamiento por vía administrativa ante el ente territorial, en 
su calidad de entidad nominadora con facultades para expedir actos administrativos, 
circunstancia que comporta una vulneración al derecho fundamental al debido proceso, 
por lo que deberá declararse probada la excepción y, consecuentemente, la terminación 
del proceso. 
  
Bajo tales derroteros, una vez verificado el escrito de demanda, se avizora que se solicita 
la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. 3275 de 14 
de septiembre de 2021, expedido por la Secretaría de Educación Municipal de Neiva14.   
 
De vieja data esta jurisdicción encabezada por el Consejo de Estado, y asumida por este 
Despacho, ha determinado que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio fue creado mediante la Ley 91 de 1989 como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, 
cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes, 
fijando el manejo de los recursos que lo integran mediante un contrato de fiducia mercantil 
(art. 3º), así mismo, que las prestaciones sociales pagadas por el Fondo son reconocidas 
a través del Ministerio de Educación Nacional (art. 9º), realizándose una delegación 
expresa en las entidades territoriales, por lo tanto, el acto emitido jurídicamente 
corresponde al uso de tal facultad. El Consejo de Estado15 ha dicho: 
 
"... se concluye entonces, que al encontrarse en cabeza del fondo nacional de prestaciones sociales del 
magisterio tanto el reconocimiento como el pago de las cesantías, no surge la necesidad de vincular al ente 
territorial, en calidad de litisconsorte necesario, toda vez que resulta posible tomar una decisión de fondo 
sobre la reclamación de reconocimiento de sanción moratoria por pago tardío de cesantías a un docente, 
dado que cualquier orden que se profiera debe ser acatada por el ministerio de educación nacional- fondo 
nacional de prestaciones sociales del magisterio, sin que para ello se requiera de intervención alguna de 
la secretaría de educación del ente territorial". 
 

                                                           
11 Archivo 023, pág. 12 
12 Archivo 017, pág. 11-12 
13 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, subsección "a", veinticinco (25) de marzo de dos mil 
diez (2010), radicación número: 05001-23-31-000-2000-02571-01(1275-08), C.P. consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ 
ARANGUREN 
14 Archivo 003, pág. 54-55 
15 Consejo de Estado, sección segunda, auto del 18 de noviembre de 2016, expediente No. 2014-00143 C.P SANDRA LISSETH 
IBARRA VELEZ. 
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En consecuencia, los argumentos esgrimidos para la interposición de la excepción 
quedan derruidos, en la medida que existe un pronunciamiento expreso de la autoridad 
competente; por lo tanto, se declarará no probada.  
 

1.3. De la fijación de fecha de audiencia inicial 
 
Revisada la demanda16 y la contestación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN17 se avizora 
solicitudes probatorias, además de las pruebas documentales aportadas; por lo tanto, no 
se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2020 que 
adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011 para emitir sentencia anticipada en el 
presente asunto, por ende, se procede a fijar como fecha para la audiencia de inicial de 
que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día jueves 10 de noviembre de 2022 
a las 2:30 p.m. que se realizará en forma virtual. 
 

1.4. Requisitos tecnológicos para la audiencia 
 
La plataforma que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual la secretaría realizará la conexión de 
los intervinientes con quince (15) minutos de anticipación a la hora de la audiencia. 
 
Es responsabilidad de los sujetos procesales el verificar y contar con elementos o 
herramientas tecnológicas para asistir a la diligencia. El equipo o dispositivo desde el cual 
se conecten los sujetos procesales e intervinientes debe tener, en forma obligatoria, 
sistema de audio y video.  
 
Durante el trámite de la audiencia tanto el micrófono como el video deben estar cerrados, 
y sólo se deben habilitar al momento de intervenir. Toda intervención debe ser ordenada 
y respetuosa con prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se 
tornen abruptas o sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del 
artículo 44 de la Ley 1564 de 2012. 
 
En caso que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse con 
sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado; la solicitud y su respuesta deben 
cumplir con lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. Quien no lo atienda 
podrá ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ídem. 
 
En el evento de resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberá manifestarlo 
a esta agencia judicial dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 4 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 
o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 
la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a las demás partes e intervinientes, so 
pena de tenerlo por no presentado. 
 
Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 
diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 
del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma 

                                                           
16 Archivo 003, pág. 41-42 
17 Archivo 017, pág. 15 
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simultánea con el mensaje enviado a esta agencia judicial, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa denominada “Falta de 
reclamación administrativa” presentada por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de 
conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: DIFERIR el estudio de la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” presentada por las demandadas a la etapa de sentencia, de conformidad con la 
parte motiva de la presente providencia.  
 
TERCERO: SEÑALAR la hora de las 2:30 P.M., del día jueves 10 de noviembre de 
2022, para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 
de 2011, la cual se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams, con la cuenta del 
juzgado adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el siguiente enlace de conexión: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Y2ViMDY0MWMtMDcxMC00MDY5LWIzOTktOTk3Mzc3NDFjMWRj%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228125a0f9-c9e0-44cb-9ce8-8dd4f4e0a6a2%22%7d  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
portador de la Tarjeta Profesional 250.292 del C. S. de la J., como apoderado principal 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines del poder general 
obrante en el expediente y; reconocer personería a la abogada SANDY JHOANNA LEAL 
RODRIGUEZ, portadora de la Tarjeta Profesional 319.028 del C. S. de la J., como 
apoderada sustituta de la cartera ministerial, en los términos y para los fines del poder 
especial obrante en el expediente18. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ 
REPIZO, portador de la Tarjeta Profesional 205.541 del C. S. de la J., como apoderado 
principal del MUNICIPIO DE NEIVA en los términos y para los fines del poder obrante en 
el expediente19.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 

                                                           
18 Archivo 021 
19 Archivo 018, pág. 16 

Firmado Por:

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
DEMANDANTE:  JEISON RAMIREZ GARCIA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 
DEL HUILA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   410013333006 2022 00237 00 
 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y trámites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior, respectivamente. 
 

1.1. Control de términos 
 
Por intermedio de la secretaría de este Despacho1, se realizó un control de la notificación 
del auto admisorio de la demanda a la parte demandada2, traslado de la demanda3, 
reforma4 y excepciones; encontrando que, tanto el DEPARTAMENTO DEL HUILA5 como 
el MINISTERIO DE EDUCACIÓN6 al contestar la demanda dieron cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012 (como lo ordena el 
inciso segundo del artículo 186 de la ley 1437 de 2011), por lo que la secretaría prescindió 
del traslado7 y, la parte actora oportunamente descorrió el traslado8; tal y como se 
discrimina en el siguiente cuadro: 
 

ACTUACIÓN FECHA ARCHIVO 

ADMISIÓN 24/05/2022 007 

NOT. ESTADO 25/05/2022 008 

NOTIFICACIÓN 
ART. 199 y 200 

FOMAG 23/06/2022 015 

DPTO HUILA 23/06/2022 015 

ANDJE 23/06/2022 015 

MIN. PUBLICO 23/06/2022 015 

TÉRMINOS 041 

NOTIFICA 2 DIAS 30 DIAS 10 REFOR 3 EXCEP 

23/06/2022 28/06/2022 11/08/2022 26/08/2022 021-022 Y 039-040 

 
1.2. De las excepciones previas 

 
En el presente asunto, según constancia secretarial9, dentro del término concedido por 
ley para tal efecto las demandadas contestaron la demanda. El MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN propuso como excepción previa la de ineptitud de la demanda por falta de 

                                                           
1 Archivo 041 
2 Archivo 007, Ley 1437 de 2011, artículos 199 y 200 
3 Ley 1437 de 2011, artículo 172 
4 Ley 1437 de 2011, artículo 173 
5 Archivos 026-038 
6 Archivos 016-020 
7 Ley 1437 de 2011, artículo 201 A, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 
8 Archivos 021-022 Y 039-040 
9 Archivo 041 
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requisitos formales10 y el DEPARTAMENTO DEL HUILA propuso como excepción previa 
la que denominó falta de legitimación en la causa por pasiva11 y en escrito separado la 
de inepta demanda por falta de cumplimiento de requisitos para demandar12.  
 
Ahora bien, en vista que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
incoada por las demandadas, no ataca el ejercicio de la acción, sino la pretensión 
(derecho sustancial reclamado por el accionante)13, será analizada en la etapa de 
sentencia.  
 

1.2.1. Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
El MINISTERIO DE EDUCACION solo indica que se predica la exceptiva propuesta por 
la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, 
siendo necesaria la práctica de pruebas.  
 
El DEPARTAMENTO DEL HUILA señala que fue emitida respuesta a la parte actora 
indicándole que no tiene ninguna injerencia en el traslado de recursos de los docentes 
afiliados al FOMAG, ni en la liquidación ni en el pago de los intereses de las cesantías de 
los docentes, siendo competencia de la FIDUPREVISORA S.A. Considera que dicho acto 
administrativo sí contiene una decisión de fondo y oportuna, por lo que debió ser 
demandado y no optar por pretender la declaratoria de nulidad de un acto administrativo 
ficto que no corresponde a la realidad.  
 
El artículo 43 de la ley 1437 de 2011 señala que son actos definitivos los que decidan 
directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.  
 
El Consejo de Estado ha discurrido que, por regla general, los actos definitivos son los 
únicos susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siendo estos los que “resuelven de fondo una situación jurídica o impiden la 

continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del tema a decidir y 
tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido.14” 
 
En el subjudice, se demanda el acto ficto configurado el día 19 de noviembre de 2021 
producto de la falta de respuesta a la petición de fecha 18 de agosto de 2021 con  
radicado HUI2021ER02338015. De la revisión de las documentales allegadas por el ente 
territorial, se evidencia comunicación de fecha 16 de septiembre de 2021 dirigida a la 
apoderada mediante la cual se da respuesta a la petición referida16. El ente territorial a 
través del referido oficio informa a los apoderados demandantes que esa secretaría de 
educación no realiza la liquidación ni el pago de los intereses en favor de cada docente, 
que no tiene competencia para suministrar respuesta de fondo a las peticiones y que la 
solicitud fue remitida a la FIDUPREVISORA S.A. 
 
De tal manera, el DEPARTAMENTO DEL HUILA con esa respuesta no decidió directa ni 
indirectamente el fondo del asunto, sino que se limitó a remitir la comunicación a la 
FIDUPREVISORA S.A., por lo que, no corresponde a un acto definitivo susceptible de 
ser enjuiciado ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
 

                                                           
10 Archivo 017, pág. 17-18 
11 Archivo 027, pág. 12-13 
12 Archivo 033 
13 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, subsección "a", veinticinco (25) de marzo de dos mil 
diez (2010), radicación número: 05001-23-31-000-2000-02571-01(1275-08), C.P. consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ 
ARANGUREN 
14 Consejo de Estado, sala de lo contencioso Administrativo, sección segunda, subsección A, sentencia del 13 de agosto de 2020, 
radicación 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
15 Archivo 004 pág. 39-43 
16 Archivo 034 pág. 11-15 
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En consecuencia, los argumentos esgrimidos para la interposición de la excepción 
quedan derruidos en la medida que existe un pronunciamiento tácito negativo de la 
autoridad competente; y por lo tanto, se declarará no probada. 
 

1.3. De la fijación de fecha de audiencia inicial 
 

Revisada la demanda17 y la contestación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN18 se avizora 
solicitudes probatorias, además de las pruebas documentales aportadas; por lo tanto, no 
se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2020 que 
adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011 para emitir sentencia anticipada en el 
presente asunto, por ende, se procede a fijar como fecha para la audiencia de inicial de 
que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la que se realizará en forma virtual. 
 

1.4. Requisitos tecnológicos para la audiencia 
 
La plataforma que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual la secretaría realizará la conexión de 
los intervinientes con quince (15) minutos de anticipación a la hora de la audiencia. 
 
Es responsabilidad de los sujetos procesales el verificar y contar con elementos o 
herramientas tecnológicas para asistir a la diligencia. El equipo o dispositivo desde el cual 
se conecten los sujetos procesales e intervinientes debe tener, en forma obligatoria, 
sistema de audio y video.  
 
Durante el trámite de la audiencia tanto el micrófono como el video deben estar cerrados, 
y sólo se deben habilitar al momento de intervenir. Toda intervención debe ser ordenada 
y respetuosa con prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se 
tornen abruptas o sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del 
artículo 44 de la Ley 1564 de 2012. 
 
En caso que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse con 
sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado; la solicitud y su respuesta deben 
cumplir con lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. Quien no lo atienda 
podrá ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ídem. 
 
En el evento de resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberá manifestarlo 
a esta agencia judicial dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto. 
 
Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 
o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 
la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a las demás partes e intervinientes, so 
pena de tenerlo por no presentado. 
 
Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 
diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 
del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma 
simultánea con el mensaje enviado a esta agencia judicial, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 
 

                                                           
17 Archivo 004, pág. 32-33 
18 Archivo 017 pág. 20-21 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En consecuencia, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de “Ineptitud de la demanda 
por falta de requisitos formales” propuesta por las entidades demandadas, de 
conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: DIFERIR el estudio de la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” presentadas por el DEPARTAMENTO DEL HUILA a la etapa de sentencia, de 
conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 A.M., del día miércoles 09 de noviembre de 
2022, para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 
de 2011, la cual se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams, con la cuenta del 
juzgado adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el siguiente enlace de conexión:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MDU2YzI0MjEtNjMyNy00NzVlLTlmZDctOWM3NThhMWU4YjZj%4
0thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228125a0f9-c9e0-44cb-9ce8-
8dd4f4e0a6a2%22%7d  
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MARIA FERNANDA SOLANO 
ALARCON, portadora de la Tarjeta Profesional 115.695 del C. S. de la J., como 
apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA en los términos y para los fines del poder 
obrante en el expediente19. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
portador de la Tarjeta Profesional 250.292 del C. S. de la J., como apoderado principal 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines del poder general 
obrante en el expediente y; reconocer personería a la abogada JOHANNA MARCELA 
ARISTIZABAL URREA, portadora de la Tarjeta Profesional 299.261 del C. S. de la J., 
como apoderada sustituta de la cartera ministerial, en los términos y para los fines del 
poder especial obrante en el expediente20. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  

                                                           
19 Archivo 024 
20 Archivo 019 

Firmado Por:

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Neiva, 24 de octubre de 2022    
 
 
DEMANDANTE:    JOSÉ ANTONIO NIETO ARAUJO Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL - FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:     410013333006 2022 00411 00 
 

 

Mediante proveído de fecha 05 de septiembre de 2022, este Despacho dispuso inadmitir 
la demanda por encontrar algunas falencias1, entre ellas debía existir precisión en la 
designación de la parte demandada y lo pretendido.   
 
Según constancia secretarial de fecha 23 de septiembre de 20222, la parte actora dentro 
de término allegó escrito3, subsanando en sus sentir los yerros advertidos.    
 
Sea preciso indicar que el escrito allegado por el apoderado de la parte actora no 
subsana los defectos advertidos en el inciso primero del auto que inadmitió la demanda, 
si bien, indicó que la demandada está dirigida a NACION – FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION – RAMA JUDICIAL y NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL lo cierto es que no delimita con precisión y claridad la posible responsabilidad 
de esta última NO MODIFICO LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE ORDEN 
DECLARATIVO, es decir, no indica cual es la declaratoria de responsabilidad que se 
pretende  a esa entidad como lo indica el numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011 
 
Por lo anterior teniendo en cuenta que reúne todos los requisitos formales y legales para 
su admisión de conformidad con lo previsto en los artículos 162 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 (modificada y adicionada por la ley 2080 de 2021) y la ley 2213 de 2022, 
se procederá a admitir la demanda, pero solo respecto de las entidades NACION – 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION – RAMA JUDICIAL sin incluir a NACION – 
MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las Entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 
de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. A título 
informativo y sujeto a verificación de los extremos procesales y de la secretaría del 
Despacho, se tienen las siguientes direcciones electrónicas.  
 
Demandante: joseantoniarabujonieto@gmail.com 

Apoderado Demandante: juanmariatrujillo@hotmail.com 

Rama judicial: dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Fiscalía General de la Nación: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
Ministerio Público: procjudadm90@procuraduria.gov.co, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
  
 
                                                           
1 Archivo “004Inadmite22411” 
2 Archivo “011CtAlDespacho20220041100” 
3 Archivos 008 y 009 
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de 
REPARACIÓN DIRECTA mediante apoderado judicial por contra la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   
 
SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, modificada por la ley 2080 de 
2021. 
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A). A las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje de datos, 
con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 
2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de ley 2080 de 2021, en estado y con mensaje de datos a 
la dirección electrónica suministrada en la demanda.  
 
CUARTO. RECONOCER personería para actuar a JUAN MARÍA TRUJILLO LARA, 

portador de la tarjeta profesional número 209.444 del C.S. de la J. para que actúe como 

apoderado de la parte demandante en los términos de los poderes obrante en el 

expediente4.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 

                                                           
4 Archivo “003DemandaYAnexos” pág. 18,19,20 
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Neiva, 24 de octubre de 2022 

  
  
DEMANDANTE:  ADIELA ARAUJO ESCOBAR 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   410013333006 2022 00465 00 

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Efectuada la revisión del cumplimiento de los requisitos legales de la demanda al tenor 
de la Ley 1437 de 2011 modificada y adicionada por la Ley 2080 de 2021 y ley 2213 de 
2012, se evidencia las siguientes falencias: 
 
1. No existencia de acto administrativo frente a la pretensión de reconocimiento del 

fenómeno del contrato realidad, siendo imperativo recordar que el medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho tiene como objetivo hacer una evaluación 
de legalidad de una manifestación de la administración pública y, por tanto, o existe 
el acto administrativo unilateral realizado de oficio, o provocado a instancia de solicitud 
del interesado.  En el presente caso hasta el momento no se ha acreditado el mismo 
y por tanto, no puede ser objeto de trámite. 

 
2. No existe precisión en la designación de la parte demandada, teniendo en cuenta que 

en el encabezado indica como parte demandada al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, no obstante, en la declaratoria de una existencia del contrato realidad se 
menciona al DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 
3. Debe acreditarse el agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito previo 

para demandar a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 161 de la ley 
1437 de 2011, respecto de la pretensión existencia de un contrato realidad entre la 
actora y el DEPARTAMENTO DEL HUILA y las respectivas peticiones previas. 

 
4. El poder allegado únicamente define como propósito de la demanda la nulidad del 

acto administrativo Resolución No. 7081 del 29 de diciembre de 2021 mediante el cual 
se niega el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación pero no confiere poder 
para instaurar el medio de control nulidad y restablecimiento del derecho respecto del 
reconocimiento de un contrato realidad, contraviniendo lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 74 de la ley 1564 de 2012 sobre el deber de que en el poder 
especial los asuntos deben estar determinados y claramente identificados.  

 
En tal medida, se inadmitirá la demanda, resultando preciso que se envíe el escrito de la 
demanda, la subsanación (o un solo escrito que la integre) y sus anexos al buzón 
electrónico de este despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
simultánea al Ministerio Público procjudadm90@procuraduria.gov.co, y a las entidades 
demandadas. 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído. 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: DAR APLICACIÓN al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 para que la parte 
actora proceda a subsanar la demanda en escrito independiente e íntegro de toda la 
acción. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
  

DEMANDANTE:  FLORALBA POVEDA VILLALBA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN:   410013333006 2022 00468 00  

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Para la notificación de la presente providencia a la entidad pública demandada, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Parte actora: javierdariopolaniamedina@gmail.com         
Rama Judicial: dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderado judicial por FLORALBA POVEDA 
VILLALBA contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A la entidad pública demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje de 
datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 

mailto:javierdariopolaniamedina@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2022 00468 00 

CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar al abogado JAVIER DARIO POLANIA 
MEDINA con tarjeta profesional No. 322.020 del C.S. de la J., en los términos y para los 
fines del poder obrante en el expediente1. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 

                                                           
1 Archivo 003, pág. 8-9 

Firmado Por:

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fe8853b740badb0afdd0900ee9106646d96b2cc269db106dd9dcc96f04a8ad1

Documento generado en 24/10/2022 03:47:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2022 00470 00 

1 

 
Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
  
DEMANDANTE: JORGE ANTONIO CASTILLO SOLORZANO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL HUILA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  4100133330062022 00470 00 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales para su admisión, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
modificado y adicionado por la Ley 2080 de 2021, así como el Decreto 806 de 2020, se 
procederá a la admisión de la presente demanda.   
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los extremos procesales 
y de la Secretaría del Despacho, se tienen las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com y 
rovirahernandez@hotmail.com mailto:asesoraacademica@yahoo.es 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co / 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co/notjudicial@fiduprevisora.com.co  

 Departamento del Huila: notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, mediante apoderado judicial por JORGE ANTONIO 
CASTILLO SOLORZANO contra NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 
2021. 
 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A). A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
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B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, en estado y con mensaje de datos 
a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
QUINTO. RECONOCER personería a la abogada CAROL TATIANA QUIZA GALINDO 
portadora de la Tarjeta Profesional Número 157.672 del C.S. de la J. para que actúe como 
apoderada de la parte actora, en los términos del poder especial aportado en el archivo 
electrónico PDF “004Demanda” (páginas 37-38).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, 24 de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
  
DEMANDANTE: EDNA MARÍA BRIGITTE ROJAS GARZÓN  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL HUILA   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00471 00 

 
CONSIDERACIONES  

 
Efectuada la revisión del cumplimiento de los requisitos legales de la demanda al tenor 
de la Ley 1437 de 2011 modificada y adicionada por la Ley 2080 de 2021, en 
concordancia la Ley 2213 de 2022, se evidencian las siguientes falencias: 
 
1.- Incumplimiento del numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, porque en la 
pretensión 1 no se identifica en forma precisa y clara el acto administrativo expreso o 
tácito del cual se demanda el control de legalidad1. 
 
2.- Incumplimiento del numeral 3 del artículo 162 ibídem, teniendo en cuenta que en el 
hecho 6 del libelo inicial, no se encuentra bien determinada la fecha en que solicitó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria2 
 
En tal medida, se inadmitirá la demanda, resultando preciso que se envíe el escrito de la 
demanda,  la subsanación (o un solo escrito que la integre) y sus anexos al buzón 
electrónico de este despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
simultánea al Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co, a las demandadas y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado procesos@defensajuridica.gov.co, 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: DAR APLICACIÓN al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 para que el 
demandante proceda a subsanar la demanda en escrito independiente e íntegro de toda 
la acción. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
  
DEMANDANTE: WILLIAM RENE HOYOS ROSALES   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL HUILA   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00473 00 

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Efectuada la revisión del cumplimiento de los requisitos legales de la demanda al tenor 
de la Ley 1437 de 2011 modificada y adicionada por la Ley 2080 de 2021, en 
concordancia la Ley 2213 de 2022, se evidencian las siguientes falencias: 
 
1.- Incumplimiento del numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, porque en la 
pretensión 1 no se identifica en forma precisa y clara el acto administrativo expreso o 
tácito del cual se demanda el control de legalidad1. 
 
2.- Incumplimiento del numeral 3 del artículo 162 ibídem, teniendo en cuenta que en el 
hecho 6 del libelo inicial, no se encuentra bien determinada la fecha en que solicitó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria2. 
 
En tal medida, se inadmitirá la demanda, resultando preciso que se envíe el escrito de la 
demanda,  la subsanación (o un solo escrito que la integre) y sus anexos al buzón 
electrónico de este despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
simultánea al Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co, a las demandadas y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado procesos@defensajuridica.gov.co, 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: DAR APLICACIÓN al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 para que el 
demandante proceda a subsanar la demanda en escrito independiente e íntegro de toda 
la acción. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
  
DEMANDANTE: YANID HERNÁNDEZ MONTEALEGRE 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL HUILA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00475 00 

 
CONSIDERACIONES  

 
Efectuada la revisión del cumplimiento de los requisitos legales de la demanda al tenor 
de la Ley 1437 de 2011 modificada y adicionada por la Ley 2080 de 2021, en 
concordancia la Ley 2213 de 2022, se evidencian las siguientes falencias: 
 
1.- Incumplimiento del numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, porque en la 
pretensión 1 no se identifica en forma precisa y clara el acto administrativo expreso o 
tácito del cual se demanda el control de legalidad1. 
 
2.- Incumplimiento del numeral 3 del artículo 162 ibídem, teniendo en cuenta que en el 
hecho 6 del libelo inicial, no se encuentra bien determinada la fecha en que solicitó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria2 
 
En tal medida, se inadmitirá la demanda, resultando preciso que se envíe el escrito de la 
demanda,  la subsanación (o un solo escrito que la integre) y sus anexos al buzón 
electrónico de este despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
simultánea al Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co, a las demandadas y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado procesos@defensajuridica.gov.co, 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: DAR APLICACIÓN al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 para que el 
demandante proceda a subsanar la demanda en escrito independiente e íntegro de toda 
la acción. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, 24 de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
  
DEMANDANTE: ELSA FABIOLA ORDOÑEZ DE ROBLES  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00477 00  

 
CONSIDERACIONES  

 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación : notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
 notjudicial@fiduprevisora.com.co   
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
Parte demandante: elsafa21@hotmail.com y roaortizabogados@gmail.com  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial por ELSA FABIOLA 
ORDOÑEZ DE ROBLES contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A la entidad pública demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje de 
datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
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B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. RECONOCER personería para actuar al abogado YOHAN ALBERTO REYES 
ROSAS con tarjeta profesional No. 230.236 del C.S. de la J., en los términos y para los 
fines del poder obrante en el expediente1. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, 24 octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
  
DEMANDANTE:  ISMAEL FELIPE TRIVIÑO MEJIA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 
DEL HUILA  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220047800 

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente, informar y certificar el 
proceso que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto 
con los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Demandante: isfetime@gmail.com        
Apoderada demandante: carolquizalopezquintero@gmail.com 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación notjudicial@fiduprevisora.com.co   
Departamento del Huila notificaciones.judiciales@huila.gov.co   
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial por ISMAEL FELIPE TRIVIÑO 
MEJIA contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
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A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, especialmente, informar y certificar el proceso 
que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto con 
los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., en los términos y para 
los fines del poder obrante en el expediente1. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
  
DEMANDANTE:  DAYANA LIZETH ESPINDOLA BURGOS 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 
DEL HUILA  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220047900 

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente, informar y certificar el 
proceso que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto 
con los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Demandante: dayana-cheerleader@hotmail.com         
Apoderada demandante: carolquizalopezquintero@gmail.com 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   / 
notjudicial@fiduprevisora.com.co   
Departamento del Huila: notificaciones.judiciales@huila.gov.co   
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial por DAYANA LIZETH 
ESPINDOLA BURGOS contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
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TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, especialmente, informar y certificar el proceso 
que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto con 
los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., en los términos y para 
los fines del poder obrante en el expediente1. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
  
DEMANDANTE:  EDELMIRA BARRERA LARA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 
DEL HUILA  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220048000 

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente, informar y certificar el 
proceso que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto 
con los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Demandante: heba502@hotmail.com         
Apoderada demandante: carolquizalopezquintero@gmail.com 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
Departamento del Huila: notificaciones.judiciales@huila.gov.co   
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial por EDELMIRA BARRERA 
LARA contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
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A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, especialmente, informar y certificar el proceso 
que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto con 
los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., en los términos y para 
los fines del poder obrante en el expediente1. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, 24 de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
  
DEMANDANTE:  LEONARDO ARGUELLO GUZMAN 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 
DEL HUILA  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220048100 

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente, informar y certificar el 
proceso que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto 
con los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Demandante: learx70@hotmail.com         
Apoderada demandante: carolquizalopezquintero@gmail.com 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio: notjudicial@fiduprevisora.com.co   
Departamento del Huila: notificaciones.judiciales@huila.gov.co 
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial por LEONARDO ARGUELLO 
GUZMAN contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
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TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, especialmente, informar y certificar el proceso 
que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto con 
los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., en los términos y para 
los fines del poder obrante en el expediente1. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, 24 de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
  
DEMANDANTE: NIRZA ROJAS BARREIRO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL HUILA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00482 00 

 
CONSIDERACIONES  

 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente, informar y certificar el 
proceso que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto 
con los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Fondo Nacional de prestaciones sociales del Magisterio: 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
Departamento del Huila notificaciones.judiciales@huila.gov.co   
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
Parte demandante: niroba2804@hotmail.com y carolquizalopezquintero@gmail.com  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial por NIRZA ROJAS 
BARREIRO contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
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A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, especialmente, informar y certificar el proceso 
que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto con 
los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., en los términos y para 
los fines del poder obrante en el expediente1. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
  
DEMANDANTE: SULMA CONSTANZA FORERO CASTRO   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL HUILA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00483 00 

 
CONSIDERACIONES  

 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente, informar y certificar el 
proceso que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto 
con los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Fondo Nacional de prestaciones sociales del Magisterio: 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
Departamento del Huila notificaciones.judiciales@huila.gov.co   
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
Parte demandante: sulma.constanza@gmail.com y carolquizalopezquintero@gmail.com  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial por SULMA CONSTANZA 
FORERO CASTRO contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
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A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, especialmente, informar y certificar el proceso 
que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto con 
los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., en los términos y para 
los fines del poder obrante en el expediente1. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 
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Neiva, 24 de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
DEMANDANTE:  PROCESOS EXPRESS CONSULTORES Y ASESORES S.A.S  
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL HUILA  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-TRIBUTARIO 
RADICACIÓN:   41001333300620220048500 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Pretende el demandante la nulidad de los actos contenidos en la resolución No. 092 de 
2020 y de la resolución 264 de 2021 por las cuales la Secretaría de Hacienda de la 
Gobernación del Departamento del Huila, no accedió a declarar el silencio administrativo 
positivo en relación con la devolución de excedentes tributarios cancelados por la 
demandante. A titulo de restablecimiento del derecho solicita se proceda con la 
devolución de lo pagado por excedentes tributarios. Estimando la cuantía del asunto en 
$596.829.200.  
 
Conforme al artículo 157 de la ley 1437 de 2011 modificado para efectos de competencia, 
la cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, según 
la estimación razonada hecha por el actor, y de acuerdo al numeral 4º del articulo 155 
ibídem, modificados por los artículos 32 y 30 de la ley 2080 de 2021; los Juzgados 
Administrativos conocerán en primera instancia de procesos que se promuevan sobre el 
monto, distribución o asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, 
departamentales, municipales o distritales, cuya cuantía no exceda de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Así mismo, el artículo 152 de la ley 1437 de 2011, numeral 3 ibídem, modificado por el 
artículo 28 de la ley 2080 de 2021; los Tribunales Administrativos conocerán en primera 
instancia los asuntos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 
impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o distritales, 
cuando la cuantía sea superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
En tal sentido, según la cuantía estimada en la demanda, el conocimiento del asunto 
radica en primera instancia al Tribunal Contencioso Administrativo del Huila; por lo 
que atendiendo lo dispuesto en el artículo 168 de la ley 1437 de 2011 se ordenará la 
remisión del expediente.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.- DECLARAR la falta de competencia para conocer del presente asunto, 
conforme a la parte motiva de éste proveído. 
 
SEGUNDO. Ordenar la remisión del presente expediente al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila, conforme lo dispuesto en el artículo 168 de la ley 1437 de 
2011.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  
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